
EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo y resolución con urgencia; PRIMER 

OTROSI: propone forma especial de notificaciones; SEGUNDO OTROSI: Acredita 

personería; TERCER OTROSI: acompaña documento.   

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Fiscal Instructor María Paz Córdova Victoriano 

 

 

JOHNATAN ANDRÉS PIÑA ALVARADO, abogado, cédula nacional de identidad 

número , con domicilio en Concepción 120 Edificio Doña Encarnación oficina 

407 de la ciudad y comuna de Puerto Montt, en representación según mandato judicial y 

especial que se adjunta, de don PABLO ANDRES MORALES MORALES, run 13.270.861-

4, chileno, casado, independiente, por sí y por RESTAURANT BALU LIMITADA, rut 

76.934.275-3, ambos con domicilio en calle Quillota ciento ochenta de la ciudad y comuna 

de Puerto Montt, partes en causa ROL D-036-2023 que se instruye en virtud de los cargos 

formulados mediante RES. Ex. N°1 de fecha 9 de marzo de 2023, a Usted respetuosamente 

digo:  

 

Que habiéndose notificado la resolución que reinicia el proceso sancionatorio de 

autos, con fecha 17 de octubre de 2024, y estando dentro de plazo legal, vengo en solicitar 

ampliación de plazo, conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado (“LBPA”) y demás legislación aplicable.  

 

Y en virtud a los plazos vigentes, solicito se otorgue aumento de plazo, con 

resolución de forma urgente 

 

POR TANTO; 

RUEGO A USTED, acceder a lo solicitado aumentando plazo para evacuar trámite 

de formulación de descargos, con resolución urgente.  

 



PRIMER OTROSI: que para efectos de notificaciones, vengo en proponer correo electrónico 

  que pertenece a letrado Johnatan Andrés Piña Alvarado y correo 

 que pertenece a mi representado.  

 

 

SEGUNDO OTROSI: Que me personería, consta en Escritura Pública de Mandato Judicial 

y Especial, de fecha 23 de octubre de 2024, suscrito ante don   Hernán Andrés Gomez 

Brown, Notario Público Interino de la Primera Notaría de Puerto Montt, repertorio N° 3098-

2024 

 

 

TERCER OTROSI: Que a esta presentación, vengo en acompañar copia autorizada 

electrónica de Mandato Judicial y Especial, de fecha 23 de octubre de 2024, suscrito ante 

don   Hernán Andrés Gomez Brown, Notario Público Interino de la Primera Notaría de Puerto 

Montt, repertorio N° 3098-2024 

 

 

 

 

 

JOHNATAN A. PIÑA ALVARADO 
ABOGADO 

 

 

 

 



Notario Interino de Puerto Montt Hernan Andrés Gomez Brown

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  Y ESPECIAL  otorgado el 23 de Octubre de 2024 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario Interino de Puerto Montt Hernan Andrés Gomez Brown.-

Benavente 385, Puerto Montt.-

Repertorio  Nro: 3098 - 2024.-

Puerto Montt, 23 de Octubre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456853590.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71heangobro&ndoc=123456853590.-  .- 

CUR Nro: F5263-123456853590.- 
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